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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas los días 2 y 3 de noviembre de 2009, 
en 2 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 290/2009 de fecha 3 de noviembre de 2009, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Lic. Fidel Herrera Beltrán, solicitó a la Secretaría de Gobernación a 
través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
Municipios de: Catemaco, Las Choapas y Agua Dulce, por la presencia de lluvias e inundaciones severas en 
territorio veracruzano. 

Que mediante oficio número CGPC/DT/1431/2009 de fecha 4 de noviembre de 2009, la Coordinación 
General de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la 
opinión a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 2104 de fecha 6 de noviembre de 2009, la CONAGUA emitió su 
opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo 
al análisis de la información y a la normatividad vigente, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, es 
procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para 2 Municipios: Las Choapas y Agua Dulce del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvias severas los días 2 y 3 de noviembre de 2009. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS LOS DIAS 2 Y 3 
DE NOVIEMBRE DE 2009, EN 2 MUNICIPIOS DEL ESTADO VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Las Choapas y Agua Dulce del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pueda acceder 
a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil: el Director General del FONDEN, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 

 



Viernes 13 de noviembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la alta probabilidad de ocurrencia de efectos severos provocados por el 
paso del ciclón tropical Rick, en el Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 20 de octubre de 2009 se emitió Boletín de Prensa número 204/09, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al Municipio de Los Cabos 
del Estado de Baja California Sur, por la alta probabilidad de ocurrencia de efectos severos provocados por el 
paso del ciclón tropical “Rick” en el transcurso de las próximas 24 horas, misma que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de octubre de 2009. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/814/09, de fecha 4 de noviembre de 2009, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA ALTA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE 
EFECTOS SEVEROS PROVOCADOS POR EL PASO DEL CICLON TROPICAL “RICK”, EN EL 

MUNICIPIO DE LOS CABOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 
Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 5 de noviembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil: el Director General del FONDEN, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de precipitaciones severas de carácter puntual el día 21 de 
octubre de 2009, provocadas por el paso del ciclón tropical Rick en el Municipio de Armería del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 22 de octubre de 2009 se emitió Boletín de Prensa número 208/09, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al Municipio de Armería del 
Estado de Colima, por la ocurrencia de precipitaciones severas de carácter puntual el día 21 de octubre de 
2009, provocadas por el paso del Ciclón Tropical “Rick”, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de octubre de 2009. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/822/09, de fecha 6 de noviembre de 2009, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE PRECIPITACIONES SEVERAS 
DE CARACTER PUNTUAL EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2009, PROVOCADAS POR EL PASO DEL CICLON 

TROPICAL “RICK” EN EL MUNICIPIO DE ARMERIA DEL ESTADO DE COLIMA 
Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el Municipio de Armería del Estado de Colima. 
Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 9 de noviembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil: el Director General del FONDEN, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas el día 21 de octubre de 2009, en 3 
municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de octubre de 2009 se emitió Boletín de Prensa número 213/09, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los Municipios de San 
Ignacio, Mazatlán y Rosario del Estado de Sinaloa, por la ocurrencia de lluvias severas el día 21 de octubre de 
2009 provocadas por el paso del Ciclón Tropical “Rick”, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de octubre de 2009. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/826/09, de fecha 7 de noviembre de 2009, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS 
SEVERAS EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2009, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de San Ignacio, Mazatlán y Rosario del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 9 de noviembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil: el Director General del FONDEN, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas el día 17 de octubre de 2009, 
en 8 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de octubre de 2009 se emitió Boletín de Prensa número 214/09, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los Municipios de 
Coatzintla, Coyutla, Espinal, Martínez de la Torre, Nautla, Poza Rica de Hidalgo, Tlapacoyan y San Rafael del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvias severas el día 17 de octubre de 2009, 
misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de octubre de 2009. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/825/09, de fecha 7 de noviembre de 2009, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS EL DIA 
17 DE OCTUBRE DE 2009, EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Coatzintla, Coyutla, Espinal, Martínez de la Torre, Nautla, 
Poza Rica de Hidalgo, Tlapacoyan y San Rafael del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 9 de noviembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil: el Director General del FONDEN, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Primera Iglesia Bautista de González, 
Tamaulipas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. SERGIO GALLARDO MUÑOZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DE 
GONZALEZ, TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DE GONZALEZ, TAMAULIPAS, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Benito Juárez número 205 Oriente, Zona Centro, González, Tamaulipas, código 
Postal 89700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como propiedad de la Nación para cumplir con su  
objeto, ubicado en: Avenida Benito Juárez número 205 Oriente, Zona Centro, González, Tamaulipas, código 
Postal 89700. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura; enseñar el mensaje Bíblico de Jesucristo; envío de 
ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Sergio Gallardo Muñoz y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: Sergio Gallardo Muñoz, David Ruiz Rodríguez, Raquel Leal González y Julia 
Ruiz Rodriguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Sergio Gallardo Muñoz, Presidente; 
David Ruiz Rodríguez, Vicepresidente; Raquel Leal González, Secretaria y Julia Ruiz Rodríguez, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Sergio Gallardo Muñoz y David Ruiz Rodríguez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de octubre de  
dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Jehová Tsidkenu, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. DONATO PENSADO VALENCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIO 
JEHOVA TSIDKENU. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIO JEHOVA TSIDKENU, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 23 de Mayo número 1, esquina con calle Emiliano Zapata, Ejido de Buenos Aires, 
Cosoleacaque, Veracruz, código postal 96345. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como susceptible de incorporarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto, ubicado en: Calle 23 de Mayo número 1, esquina con calle Emiliano Zapata, Ejido de 
Buenos Aires, Cosoleacaque, Veracruz, código postal 96345. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura; enseñar el mensaje Bíblico de Jesucristo; envío de 
ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Donato Pensado Valencia y Arturo Farela Gutiérrez. 
VI.- Relación de Asociados: Donato Pensado Valencia, María Teresa Gómez Villegas, Donato Pensado 

Gómez y Mercedes Santos Ramírez. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 

mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Donato Pensado Valencia, 
Presidente; María Teresa Gómez Villegas, Vicepresidenta; Donato Pensado Gómez, Secretario y Mercedes 
Santos Ramírez, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Donato Pensado Valencia 
X.- Credo Religioso: Presbiteriano Carismático (Independiente). 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de octubre de  
dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo en el Estado de Puebla, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. SALVADOR AÑORVE TORRES Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO EN EL ESTADO DE PUEBLA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 2a. Cerrada Santa Cecilia 15C, Fraccionamiento Santa Rosa, Puebla, Puebla, 
código postal 72490. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron dos inmuebles en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicados en: Calle 16 Sur número 4512, Colonia San Manuel Puebla, Puebla, código postal 72570;  
y 2a. Cerrada Santa Cecilia 15C, Fraccionamiento Santa Rosa, Puebla, Puebla, código postal 72490. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Trabajar activamente con nuestros lideres a través del estudio profundo de la Biblia y desarrollando su 
liderazgo. Nuestros líderes estarán utilizando este conocimiento para llevar la palabra de Dios a la comunidad. 
Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Salvador Añorve Torres y Mariano Francisco Reyes Zepeda. 

VI.- Relación, de Asociados: Salvador Añorve Torres, Mariano Francisco Reyes Zepeda, Ana María 
Andrade Domínguez, Mario Sanpedro Martínez, Martha Cecilia Castillo García, María lsabel Vargas López  
y Laura Elena Tirado Romero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Salvador Añorve Torres, Presidente; 
Mario Sanpedro Martínez, Secretario; Mariano Francisco Reyes Zepeda, Tesorero; Martha Cecilia Castillo 
García, Ana María Andrade Domínguez y María Isabel Vargas López, Vocales. 

IX.- Ministro de Culto: Salvador Añorve Torres. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de octubre de 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Israel de Saltillo, Coahuila, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. FERMIN LARA MEDINA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA “ISRAEL” DE 
SALTILLO, COAHUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA “ISRAEL” DE SALTILLO, COAHUILA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Juan Escutia número 310, esquina con Calle Adolfo López Mateos, Colonia  
Los Angeles, Saltillo, Coahuila, C.P. 25270. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato, para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Juan Escutia número 310, esquina con Calle Adolfo López Mateos, Colonia Los Angeles, Saltillo, 
Coahuila, C.P. 25270. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Adorar a Dios por medio de la alabanza, honrando su nombre con actos de culto y acciones de gracia 
llevando a la vida diaria sus enseñanzas y sirviéndole en espíritu y en verdad y en la administración  
de las ordenanzas.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Fermín Lara Medina, Abel Martínez Velázquez, Mara Miriam Colunga Urbina, 
Santiago Colunga Delgado y Guillermo de León Cerda. 

VI.- Relación de Asociados: Fermín Lara Medina, Abel Martínez Velázquez, Mara Miriam Colunga Urbina, 
Santiago Colunga Delgado y Guillermo de León Cerda. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Fermín Lara Medina, Presidente; 
Abel Martínez Velázquez, Secretario; Mara Miriam Colunga Urbina, Tesorera; Santiago Colunga Delgado  
y Guillermo de León Cerda, Vocales. 

IX.- Ministro de Culto: Santiago Colunga Delgado. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista (Independiente). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de octubre de  
dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Jesucristo es el Señor en 
Zapopan, Jal., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JORGE ALBERTO RAMIREZ Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE 
MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA JESUCRISTO ES EL SEÑOR EN ZAPOPAN, JAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA JESUCRISTO ES EL SEÑOR EN ZAPOPAN, JAL., para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Avenida Central número 100, Colonia Arenales Tapatíos, Zapopan, Jalisco, código 
postal 45066. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble en comodato, para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Avenida Central número 100, Colonia Arenales Tapatíos, Zapopan, Jalisco, código postal 45066. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio exhortando a las personas para que lo acepten. Cooperar de todo 
corazón por medio de la oración, ofrenda, diezmos y el servicio cristiano en el esfuerzo para establecer el 
Reino de Cristo en todo el mundo. Promover el estudio sistemático de la Biblia, la preparación del creyente 
para el servicio cristiano, y su participación en alguna forma de actividades cristianas.” 

IV.- Representantes: Efraín Flores Vaca y Martín Hernández Hernández. 

V.- Relación de Asociados: Pedro Antonio Barrios Jiménez, Filiberto Calvillo Pérez, Efraín Flores Vaca, 
Marisela García Sánchez, Agustín Hernández Hernández, Elizabeth Hernández Hernández, Juan Hernández 
Hernández, Juana Hernández Hernández, Martín Hernández Hernández, Sara Hernández Hernández, Ana 
Isabel Herrera Gómez, Angélica Jiménez Arias, Jorge Alberto Ramírez, Ana Bertha Rosas García y Juan 
Santos Andrés. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Alberto Ramírez, Presidente; 
Marisela García Sánchez, Secretaria; Angélica Jiménez Arias, Tesorera; Martín Hernández Hernández, 
Diacono; y Filiberto Calvillo Pérez y Efraín Flores Vaca, Vocales. 

Vlll.- Ministro de Culto: Jorge Alberto Ramírez. 

lX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de octubre de  
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Bautista Agape de 
Los Mochis, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ALEJANDRO ROMERO ORTIZ Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA 
DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA AGAPE DE LOS MOCHIS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA AGAPE DE LOS MOCHIS, para constituirse en 
asociación religiosa derivada de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Santa María entre Mónaco esquina con Múnich sin número, Colonia Santa Alicia, 
Los Mochis, Sinaloa, código postal 81234. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Santa María entre Mónaco esquina con Múnich sin número, Colonia Santa Alicia, Los Mochis, Sinaloa, 
código postal 81234. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Darle la gloria, alabanza y adoración al creador y salvador de nuestras almas, nuestro Señor Jesucristo a 
través de cultos sistemáticos, predicaciones devocionales, e instrucción Bíblica basado en su Evangelio, en la 
sana doctrina de los apóstoles. Preparándonos para una vida de obediencia, compromiso al plan del Señor 
para la asociación, al crecimiento y desarrollo de los asociados en su vida espiritual en unidad de manera 
Autónoma al esfuerzo y principios de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., y de la Convención 
Regional Bautista Eben-Ezer, A.R., de Sinaloa”. 

IV.- Representantes: Guadalupe González Araujo y Alejandro Romero Ortiz. 

V.- Relación de Asociados: Alejandro Romero Ortiz, José Alvaro Vega Osuna, Guadalupe González 
Araujo, María Claudia Alcaraz Flores y María Cristina López Araujo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Alejandro Romero Ortiz, Presidente; 
José Alvaro Vega Osuna, Secretario; Guadalupe González Araujo, Tesorera; María Claudia Alcaraz Flores  
y María Cristina López Araujo, Vocales. 

VIII.- Ministro de Culto: Jorge Alejandro Ramírez Betancourt. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre de dos mil nueve.- 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Isla de Patmos, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ROBERTO CARLOS CANUL CHABLE Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA BAUTISTA ISLA 
DE PATMOS”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA BAUTISTA ISLA DE PATMOS”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 23 S/N, Manzana 5, Lote 2, Colonia Ana Maria Farias (enfrente del campo de 
futbol), Tenabo, Campeche, código postal 24700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como propiedad de la Nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Calle 23 S/N, Manzana 5, Lote 2, Colonia Ana Maria Farias (enfrente del campo de fútbol), 
Tenabo, Campeche, código postal 24700. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Preservar, fortalecer y extender los principios de nuestra fe en Jesucristo y guardar el compañerismo 
entre iglesias en una forma ordenada, estimulando alcanzar con mayor efectividad la gran comisión de 
Jesucristo. Apoyar a las iglesias afiliadas desarrollando programas de evangelismo, discipulado y misiones 
que las lleve a ser testigos fieles del Señorío de Cristo” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Roberto Carlos Canul Chable, Armando Matu Xool y María Candelaria Martínez Poot. 

VI.- Relación de Asociados: Adriana Canul Chable, Ana María Poot Estrella, Dianeli del Socorro Canul 
Chable, Domingo Manuel Martínez Hau, Edgar Manuel Matu Cab, Fernanda Chable Camal, Jaime Fernando 
Canul Chable, Jorge Antonio Matu Xool, José de los Angeles Martínez Poot, Leocadio Carrillo Gil, Leydi 
Martínez Chi, Manuel Jesús Chi Poot, Margarita Cab Chin, Román Alberto Estrella Martínez, María del 
Carmen Xool Tun, María del Socorro Martínez Panti, Norma del Carmen Chi Uc, Olga Olidia Martínez Poot, 
Roxana del Roció Canul Chable, Teresita del Carmen Matu Xool y Zoila María Moo Miss. 

VIl.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Roberto Carlos Canul Chable, 
Presidente; Armando Matu Xool, Secretario; y Maria Candelaria Martínez Poot, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Roberto Carlos Canul Chable. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista (Independiente) 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
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